
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Direcc¡ón Adm. y F¡nanzas

APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICRO-
COMPRA CON TRES COTIZACIONES MENORES A
10 UTM POR MERCADO PÚBLICO

DEcREro N"zU9

LOTA, 17 DE FEBRERO DE 2O2O

vtsTos:

a) Decreto N" 113 de 25.0t.2017 de Alcatdía, donde
se delega firma en el Administrador Municipal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE", para los procesos de
compra a través de Mercado Publico;

b) Decreto Alcaldicio N" 188 de fecha 03 de Febrero de
2020, Dideco, Ayuda Social para beneflciaria Sra. ALEJAN DRA ZILPA GACITUA RAMtREZ, Rut. 5.902.679-8;

c) Que, las cot¡zaciones recibidas a través de lnternet,
Correo Electrónico, Convenio Marco y de Forma Personalfueron las s¡guientes:

Proveedor Monto
MIRIAM PATR¡CIA PICARTE FIGU EROA 5 262.970 CUMPLE CON OFERTA MAS ECONOMICA
SEBASTIAN SEPULVEDA BELMAR+ S 290.7r7 CUM PLE

DIPROLAB LTDA, s 316.443 CUMPLE

Observación

d) Cotización del proveedor MIR|AN pATRtCtA P|CARTE
FIGUEROA, RUT N" 76.974.030-9, cumple sat¡sfactor¡amente con lo requerido por la lnstituc¡ón;

e) El artículo 8', letra h, de la Ley N' 19.886, citada,
señala que procederá el trato o contratación diecla "Cuondo el monto de lo odquisición sea infer¡or ot lím¡te que

f¡je elreglomento";
f) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos

Administrativos de Sumin¡stro y Prestación de Serv¡cios;

g) Decreto N" 250 de 2004 de Min¡sterio de Hac¡enda,
que aprueba reglamento de Ley N'19.886, de bases sobre contratos Administrat¡vos de Sumin¡stro y prestación de
Servic¡os;

h) Ley N" 19.880, sobre base de los
proced¡mientos Administrativos que rigen Ios Actos de los órganos de la Admin¡stración del Estado;

¡) D.F.L. N'1/2006 de Ministerio del tnter¡or, publ¡cado
en D.O. el 26.07.2006, que flja texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE la contratación D¡recta por sistema
Micro-compra igual o inferior a 10 UTM de acuerdo a lo señalado en los vistos y emítase orden de comira, a través
del sit¡o www.mercadopubl¡co.cl, por un monto total de 5 262.970 con IVA lncluido, a nombre de MIRIAM pATRtctA
PICARTE FIGUEROA, RUT N'7
03.O2-202O, D¡deco ayuda social.

6.974.030-9, para ¡a adqu¡sic¡ón tnsumos Médi Decreto N" 188 de fecha

Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE,

DE

UEL A CRUCES
SECR ETA

D¡stribución:
- Adquis¡ciones
- Archivo.-
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